
CLASE DE EXAMEN Final CURSO 27/10/2023
# EXAMENES PARA 

REGISTRAR

Estimado representante le falta 

la(s) siguiente(s) materia(s): , 

HISTORIA DE LAS IDEAS 

POLITICAS (Julio - Noviembre 

de 2023)

DÍA MES INICIO FIN
DE0360 - HISTORIA DE LAS 

IDEAS POLITICAS

HISTORIA DE LAS IDEAS POLITICAS (Julio - 

Noviembre de 2023)
23

noviembr

e
7:00 5:30 p. m. Jueves Oral Si

DE0361 - CIVIL I CIVIL I 20
noviembr

e
7:00 a. m. 9:00 a. m. Lunes Escrito Si

DE0359 - CONSTITUCIONAL I CONSTITUCIONAL I 5
diciembr

e
7:00 a. m. 6:00 p. m. Martes Oral/Escrito Si

DE0369 - INTRODUCCIÓN AL 

DERECHO
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 1

diciembr

e
7:00 a. m. 11:00 a. m. Viernes Oral/Escrito Si

DE0362 - ROMANO I ROMANO I 27
noviembr

e
7:00 a. m. 6:00 p. m. Lunes Oral/Escrito Si

DE0366 - SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA 2
diciembr

e
7:00 a. m. 5:00 p. m. Sábado Oral Si

DE0363 - TEORIA DE LA 

ECONOMIA
TEORIA DE LA ECONOMIA 7

diciembr

e
7:00 a. m. 12:00 p. m. Jueves Oral/Escrito Si

DE0364 - MATEMATICAS MATEMATICAS 18
noviembr

e
7:00 a. m. 3:00 p. m. Sábado Oral/Escrito Si Comunidad 8

DE0364 - MATEMATICAS MATEMATICAS 18
noviembr

e
7:00 a. m. 3:00 p. m. Sábado Oral/Escrito Si Comunidad 7

Atentamente,

Nombre representante: Nombre representante:

Teléfono: Sarah Múnera Teléfono:

Correo institucional: 3046483670 Correo institucional:

Jairo Rivera

Carolina Vergel

William Hernandez

Carlos Alberto Lopez

Hector riveros

Carlos Eduardo Gechem

DE 104 FECHA SOLICITUD

Julian Robledo

Juan Ballen

Edna Sastoque

PROGRAMACIÓN DE EXÁMENES
Secretaría Académica de Derecho

MATERIACÓDIGO
HORA

OBSERVACIONES
EXAMEN 

OBLIGATORIO

DÍA DE LA 

SEMANA
MODALIDAD

FECHA
PROFESOR

TENGA EN CUENTA:

1. Se deben relacionar todas las materias de cátedra que se cursan actualmente. Si no se realiza examen, indicarlo en las observaciones. (Aplica para parciales).

2. No se deben programar exámenes en la franja horaria de idiomas, ni en franjas diferentes a las de las materias que se van a evaluar (Aplica para parciales).

3. La hora límite para presentación de exámenes es hasta las 8 p.m. 

4. Una vez aprobada la programación, no se podrán efectuar cambios.

5. Para las materias que se dictan por módulo, si el docente a la fecha programada para las evaluaciones aún no ha terminado el módulo, se autoriza la evaluación para una fecha posterior. Esto debe ser validado por el docente.

6. Los exámenes que sean programados en días festivos, aparecerá la fecha en rojo, con el fin de garantizar el consentimiento del docente y los estudiantes.
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